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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2021-0353 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO: Se acreditará haber dado cumplimiento al artículo 6°, inciso 4° de Decreto 

ley 806 de 2020, es decir, haber enviado copia de esta demanda a la parte opositora. 

 

SEGUNDO: Se dirá, conforme al artículo 82 num. 10 del C. G. P. en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la dirección física (señalando ciudad, 

nomenclatura, correo electrónico, celular y número telefónico), de cada una de las 

partes y el apoderado  

 

TERCERO: Se aportará los documentos que acrediten, que el bien relacionado se 

encuentra en cabeza de alguno de los ex compañeros, artículo 84 numeral 3° del C.G 

del P. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, tiene facultades el apoderado 

ARNOLDO TOBON OSORIO con T.P. No 41914 del C.S.J., para representar los 

intereses de su poderdante.  

 

                          N O T I F I Q U E S E  

  

El Juez, 

 

                           RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   

   

Y.G. 
 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA En ORALIDAD 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N° 0_____ Fijados hoy ______________ en la 
Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 
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